
ORDENANZA Nº280 – OTORGANDO UN SUBSIDIO.- 

 

H.C.D., 10 de Marzo de 1.988 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º: Dispónese de cien Australes mensuales de la partida que 
en el presupuesto Municipal se destina al C. Deliberante, para ser entre-
gados al Taller Protegidos de Capacitación Laboral mensualmente y du-
rante siete (7) meses, del corriente año.- 
 
ARTÍCULO 2º: Dicho monto es fijo, no reajustable, ni reintegrable.- 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de 
Sesiones del Concejo Deliberante.-  
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